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Resolución No. 004 

264-AA-2017-004 

'Ay la cual se inicia actuación administrativa tendiente a determinar la real situación jurídica de los folios 264-5250 y 264-6887' 

LA REGISTRADORA SECCIONAL DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CHINACOTA (NORTE DE SANTANDER). 

En ejercido de sus facultades legales yen especial las conferidas por la Ley 1579 de 2012 artículos 48, 49, 55, 59, 60 y 
61; el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) adiados 42 y 
siguientes, el Decreto 2723 de 2014 del Ministerio de Justicia y del Derecho, y, previo los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

Mediante oficio, sin número, radicado en esta Oficina, el 2 de febrero de 2017, la doctora MYRIAM BLANCO GARCÍA, 
identificada con la cédula de ciudadania número 20.328.895 y tarjeta profesional No. 8007 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada de los señores Luz Angela García de Duarte y Ciro Trinidad Duarte Pacheco, 
soltita se corrija el folio 264-6887 ya que se considera que la Escritura Pública 3930 de 10 de septiembre de 1993 fue 
erróneamente registrada dos (2) veces, asi: En la anotación 7 del folio 264-5250 y en la anotación No. 1 del folio 264-
6887 (folio segregado con base en esa escritura). 

Lo anterior, por cuanto a decir de la apoderada del contenido de la sentencia de deslinde y amojonamiento 7...) no se 
desprende DERECHO diferente al del objeto de la demanda, ni desenglobe de predio alguno, solo se aclara el lindero 
referido por lo tanto se ha incunido en un error al disponer la apertura de la matricula 264-6887. 
Precisando, la sentencia de segunda instancia del Juzgado Civil del Circuito de Pamplona se refiere al lote que se 
reservan los vendedores y al que hace referencia la anotación OCHO del foro de matricula No. 264-5250, teniendo en 
cuenta que en la escritura de venta se refiere a esta matricula y no otra. 

La oficina de instrumentos públicos debía haber com3gido la anotación OCHO y no abrir otra matricula 

Acorde a lo reseñado mis poderdantes con la venta transfieran la propiedad por ende no ejercen derecho alguno razón 
por ende no ejercen derecho alguno razón para disponer el cierre del folio erróneamente abierto, petición para la cual 
solicito se tenga en cuenta los documentos que obran al respecto en su oficina referidos a la matrícula número 260 (sic)-
5250 [264-5250] que corresponde al predio mal y ciado' 

Se anexan: 

1. Certificados de tradición y libertad de los folios 264-5250 y 264-6887. 
2. Escritura Pública No. 3990 de 14 de septiembre de 1993 de la Notaría Segunda de Cúcuta. 
3. Copia simple de la Sentencia del Juzgado Civil del Circuito de Pamplona de mayo 2 de 1996. 

II. CONSIDERACIONES 

En atención al escrito presentado, se procedió a verificar y revisar las inscripciones obrantes en los folios 264-5250 y 
264-6887. 

Asi las cosas, en relación con el folio 264-5250, se constató, que obran las siguientes inscripciones, que tienen 
incidencia en la solicitud elevada: 
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En relación con el folio 264-6887, se constató, que se presenta la siguiente inscripción: 
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En este sentido y con el fin de determinar la real situación jurídica, se decide adelantar los cotejos correspondientes de 
los Mulos antecedentes y documentos que reposan en las matriculas 264-5250 y 264-6887, para establecer los 
posibles errores en los que se haya incurrido con el registro de la Escritura 3930 del 19 de septiembre de 1993 de la 
Notaria Segunda del Cúcuta, asi como de la sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Pamplona dentro 
del proceso de deslinde y amojonamiento adelantado por LUZ ANGELA GARCIA y CIRO TRINIDAD DUARTE 
PACHECO contra SANDRA PATRICIA, JACKELINE Y DAVID LEÓN BELTRAN. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar actuación administraba No. 264-M-2017.004 tendiente a determinar la real situación 
jurídica de los folios 264-5250 y 264-6887, de conformidad con la parte ccnsiderativai de está providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: Por Secretaria conformar el expediente, como lo dispone el articulo 36 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Tener como pruebas los documentos obrantes en los folios 264-5250 y 264-6887 y 
especialmente: 

1. Escritura 3990 de 14 de septiembre de 1993 de la Notarla Segunda de Cúcuta. 
2. Copia simple de la sentencia Juzgado Civil del Circuito de Pamplona de mayo 2 de 1996. 

ARTICULO CUARTO: Reconocer como apoderada de los señores Luz Angela García de Duarte y Ciro Trinidad Duarte 
Pacheco a la doctora MYRIAM BLANCO GARCIA en los términos del poder conferido. 

ARTICULO QUINTO: Notificar del inicio de la presente actuación a los señores: 

A la doctora MYRIAM BLANCO GARCIA en la Calle 11 No. 6ae-31 apartamento 203 Edificio Zafiro Barrio La Riviera 
Cúcuta - Norte de Santander. 

DAVID SILVINO, SANDRA PATRICIA y JACKELINE LEÓN BELTRAN, en la Carrera 4 No. 18-50 Chinácota - Norte de 
Santander. 

TERESA' RUEDA DE VERA y JOSÉ ALCIBIADES VERA BARÓN sin dirección conocida. 

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación a los señores: 

CIRO TRINIDAD DUARTE PACHECO y LUZ ANGELA GARCIA DE DUARTE a la Calle 134 bis No. 17-73 casa No. 2 
Barrio Contador en la ciudad de Bogotá D.C. 

ARTICULO SÉPTIMO: Ordenar el bloqueo de las matriculas inmobiarias No. 264-5250 y 264-6887. 
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ARTICULO OCTAVO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno y rige a partir de la fecha de su 
expedición (Articulo 75, Ley 1437 de 2011). 

Dada en la Chinácota el seis (6) de febrero del año dos mil diecisiete (2.017) 

Cc. Acluactn Adnáistsafria bis 26441A-2017-00k Folio 264-5250 y 254- 6887 y capeta retcluennes. 
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